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- I - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
- En Rawson, en el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura del Chubut, a diecisiete de junio de dos 
mil veintiuno, siendo las 9:03 dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Buenos días, señores diputados, señoras diputadas. Con la presencia de 

veintiséis señores diputados en el recinto virtual y un ausente con aviso, se declara abierta la sesión ordinaria 
del día de la fecha. 

Vamos a proceder por Secretaría a verificar la identidad de los señores diputados. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Buenos días. 
 
Diputada Aguilera, ¿podría exhibir su DNI?, por favor. 
 

- La diputada Aguilera exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 
 
¿Diputada Andén? 
 

- La diputada Andén exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Antín? 
 

- El diputado Antín exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Artero? 
 
SRA. ARTERO: Perdón, estoy con el celular porque no me arranca la “compu”. No sé si se ve… 
 

- La diputada Artero exhibe su documento. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Gracias, diputada. 
 
¿Diputada Baskovc? 
 

- La diputada Baskovc exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Cativa? 
 

- La diputada Cativa exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Casanovas? 
 

- La diputada Casanovas exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 



 
¿Diputado Chiquichano? 
 

- El diputado Chiquichano exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Cigudosa? 
 

- La diputada Cigudosa exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 
 
¿Diputada De Lucía? 
 

- La diputada De Lucía exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Eliceche? 
 

- El diputado Eliceche exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Gabella? 
 

- La diputada Gabella exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Giménez? 
 

- El diputado Giménez exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 
 
¿Diputada Goic? 
 

- La diputada Goic exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Ingram? 
 

- El diputado Ingram exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado López?… 
 
¿Diputada Lloyd Jones? 
 

- La diputada Lloyd Jones exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Mansilla? 
 

- El diputado Mansilla exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Mantegna? 
 

- El diputado Mantegna exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 
 

- El diputado López exhibe su documento. 

 
Y gracias, diputado López, también. 
 
¿Diputado Mongilardi? 
 

- El diputado Mongilardi exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Nouveau? 
 

- El diputado Nouveau exhibe su documento. 

 
Muchas gracias. 
 



¿Diputado Pagliaroni? 
 

- El diputado Pagliaroni exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputado Pais? 
 

- El diputado Pais exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Saso? 
 

- La diputada Saso exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
¿Diputada Mariela Williams?… 
 
¿Diputado Rafael Williams? 
 

- El diputado Williams exhibe su documento. 

 
Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Por medios electrónicos se les ha enviado el Orden del Día de la presente 

sesión, el que queda a consideración. Vamos a proceder a abrir la votación. 
 

- Se vota. 

 
Diputado Antín, diputado Giménez, diputada Mariela Williams, ¿podrían emitir su voto?, por favor. 
 
SR. GIMÉNEZ: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputado Giménez. 
 
SR. ANTÍN: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputado Antín. 
¿Diputada Williams? 
 
SRA. WILLIAMS: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias. 
Aprobado por unanimidad. 
 

- 1 - 
RESOLUCIÓN Nº 085/21 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 190° del Reglamento Orgánico, se someten a consideración 

de la Honorable Cámara las versiones taquigráficas correspondientes a las sesiones ordinarias de los días 1° y 
3 de junio de 2021. 

Las ponemos a consideración de la Cámara. 
 

- Se votan. 

 
Diputada Andén y diputada Mariela Williams, ¿podrían emitir su voto?, por favor. 
 
SRA. WILLIAMS: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SRA. ANDÉN: Mi voto es afirmativo, Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Muchas gracias, diputada Andén. Gracias, diputada Williams. 
Aprobadas. 
 

- II - 
ORDEN DEL DÍA 

 
- 1 - 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
Por Secretaría daremos lectura a los Asuntos Entrados. 
 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 

- 1.1 - 
RESOLUCIÓN Nº 086/21 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Resoluciones nros. 167, 168, 169 y 170/21 de la Presidencia de esta 

Honorable Legislatura. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se ponen a consideración de la presente Cámara. 
 



- Se votan. 

 
Aprobadas. 
 
Continuamos por Secretaría. 
 

DE LOS DIPUTADOS 
 

- 1.2- 
CONSIDERACIONES SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 051/21 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Proyecto de Resolución n° 051/21, presentado por los diputados Williams, 

De Lucía, Gabella y Antín del Bloque Chubut al Frente, por el cual instan a los señores senadores y diputados 
nacionales a dar tratamiento y aprobación al Proyecto de Ley S-2747/2020, de la senadora nacional Nancy 
González, referido al régimen previsional diferencial para los trabajadores de la industria del pescado. 

 
SRA. WILLIAMS: Pido la palabra, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Williams, tiene la palabra. 
 
SRA. WILLIAMS: Gracias. Buen día a todos los diputados y diputadas. 
Es para referirme a este proyecto de resolución que hemos presentado para solicitar el pronto 

tratamiento, dado que es un proyecto que en la presentación anterior de la senadora Nancy González había 
obtenido ya media sanción y, luego, por estas cosas inentendibles de la política, pasó a archivo por falta de 
tratamiento en la Cámara de Diputados. 

Por lo tanto, se ha vuelto a presentar el proyecto de ley. Entendemos que los trabajadores de la pesca 
merecen la sanción de esta ley. Por lo tanto, sería un apoyo para el tratamiento en el Congreso de la Nación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputada Williams. 
Pase a la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y Trabajo. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Proyecto de Ley n° 037/21, presentado por el diputado Mongilardi del 

Bloque Chubut al Frente, por el cual se fomenta la producción porcina en el territorio provincial, contribuyendo 
a la generación de puestos de trabajo y a la consecuente revitalización de la economía provincial. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Proyecto de ley general. Pase a las Comisiones Permanentes de Desarrollo 

Económico, Recursos Naturales y Medio Ambiente y de Legislación Social, Salud y Trabajo. 
 

DEL PODER EJECUTIVO 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Decreto n° 423/21 del Poder Ejecutivo, por el cual incorpora, distribuye y 

modifica partidas del presupuesto general vigente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Hacienda. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 172/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

referida al Decreto de necesidad y urgencia n° 430/21 del Poder Ejecutivo Provincial, por el cual establece un 
marco normativo transitorio vigente hasta el 28 de junio de 2021, en el marco de las previsiones del Decreto de 
necesidad y urgencia n° 381/21 del Poder Ejecutivo Nacional. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
 

DEL PODER JUDICIAL 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 174/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

referida a la Sentencia interlocutoria n° 019/21 de la Secretaría de Información Jurídica del Poder Judicial, en 
los autos caratulados “Comunidad Mapuche Tehuelche Mallín de los Cual y otras contra Provincia del Chubut”, 
sobre acción de amparo Expediente n° 112/21. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 173/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

referida a la nota del Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia adjuntando la Expresión de 
Deseos n° 012/21, por la cual expresan su beneplácito al proyecto de resolución presentado por la diputada 
nacional Carrizo, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo Nacional que incorpore de manera prioritaria en el 
plan estratégico de vacunación contra el Covid-19 a las personas con discapacidad que aumenta el riesgo de 
mortalidad. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de 

Legislación Social, Salud y Trabajo. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 175/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

adjuntando la Comunicación n° 017/21 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Madryn, por 
la cual vería con agrado que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación declare a dicha ciudad como 
Capital Provincial del Deporte. 

 



SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de Turismo 
y Deporte. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 176/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

adjuntando la Comunicación n° 014/21 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Madryn, por 
la cual vería con agrado que se dé pronto tratamiento al proyecto de ley de bomberos voluntarios. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a las Comisiones Permanentes de 

Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, Cultura y Educación. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 177/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

adjuntando la Comunicación n° 013/21 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Madryn, por 
la cual comunica a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el beneplácito de dicho Concejo Deliberante 
por la decisión política de acompañar el proyecto de ley para implementar la educación ambiental integral en 
todo el país. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de 

Legislación General, Cultura y Educación. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia n° 178/21 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

adjuntando la Comunicación n° 018/21 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Madryn, por 
la cual declara de interés el documental “Molly, artesana de sueños”, el cual será emitido por la televisión pública 
de la Provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de 

Legislación General, Cultura y Educación. 
 

- 2 - 
DICTÁMENES DE COMISIONES 

 
Vamos a dar continuidad al tratamiento del Orden del Día de la presente sesión. Continuamos por 

Secretaría. 
 

- 2.1 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 048/21 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.1. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Legislación 

General, Cultura y Educación sobre el Proyecto de Resolución n° 048/21, presentado por la diputada Andén del 
Bloque Chubut al Frente, por el cual declara de interés legislativo el Proyecto de Bibliotecas Futboleras, que 
busca fortalecer los hábitos de la lectura utilizando la temática del fútbol en niños y niñas chubutenses. 

 
El dictamen está suscripto por los diputados Saso, Andén, Chiquichano, Cativa, Cigudosa y Aguilera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el Proyecto de Bibliotecas Futboleras, que busca fortalecer los 

hábitos de la lectura utilizando la temática del fútbol en niños y niñas chubutenses. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Ponemos a consideración de los señores diputados el presente dictamen. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la presente resolución. 
 

- 2.2 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 049/21 

 
Vamos a darle tratamiento al punto 2.2 del Orden del Día. 
 

- 2.2. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación sobre el 
Proyecto de Resolución n° 049/21, presentado por los diputados Lloyd Jones, Chiquichano y Giménez del 
Bloque Chubut Unido, por el cual declaran de interés legislativo y verían con agrado que el Poder Ejecutivo 
declare de interés provincial al día 24 de junio como el comienzo de un nuevo ciclo para nuestros pueblos 
originarios y el comienzo de un nuevo año para todos los habitantes del hemisferio sur. 

 
Diputada Leila Lloyd Jones, tiene la palabra. 
 
SRA. LLOYD JONES: Buenos días, señor Presidente, diputados y diputadas. 
Quiero agradecer el acompañamiento unánime de la Comisión Permanente de Legislación General, 

Cultura y Educación a este proyecto de resolución. 
La Dirección de Pueblos Originarios de la Municipalidad de Trelew, junto con las comunidades Meli Witral 

Mapu, Calfu Nao, Tata Ancamil, Alto Lepá y la Agrupación Cañadón del Arte habían solicitado el 
acompañamiento de mis colegas para que esto sea declarado de interés legislativo dado el gran valor cultural 
que aportan a nuestra sociedad los pueblos originarios, teniendo en cuenta que desde hace cientos de años se 
viene llevando adelante esta celebración en nuestro territorio patagónico y en toda América del Sur por las 
distintas culturas. 

En Trelew, en el sitio del sector de la reserva Laguna Cacique Chiquichano se encuentra el kiñe rewe -
lugar sagrado, lugar de ceremonia-, donde se realiza todos los años esta actividad cultural, que comienza el día 
23 y termina el día 24. 



Así que agradezco el acompañamiento de mis pares y espero también que pueda ser declarado de 
interés provincial por parte del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputada Leila Lloyd Jones. Continuamos por Secretaría. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): El dictamen está suscripto por los diputados Saso, Andén, Chiquichano, 

Cativa, Cigudosa y Aguilera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declárese de interés Legislativo el día 24 de junio como el comienzo de un nuevo ciclo para 

nuestros pueblos originarios y el comienzo de un año nuevo para todos los habitantes del hemisferio sur, 
denominado yushnauku a kaya para el pueblo nación gunnuna, wiñoy tripantu para el pueblo nación mapuche, 
como así inti raymi para los pueblos nación quichua y aimara. 

 
Artículo 2º. Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare la actividad mencionada en el artículo 

anterior de interés provincial. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Lo ponemos a consideración de los señores diputados. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la presente resolución. 
 

- 2.3 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 050/21 

 
Continuamos con el punto 2.3 del Orden del Día. Se lee por Secretaría. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.3. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Legislación 

General, Cultura y Educación sobre el Proyecto de Resolución n° 050/21, presentado por los diputados Aguilera 
y Pagliaroni del Bloque Unión Cívica Radical, por el cual declaran de interés legislativo y verían con agrado que 
el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el libro “Acceder al paraíso. El paisaje como mercancía 
inmobiliaria en la cordillera patagónica”, de la autoría del docente Adrián Monteleone. 

 
El dictamen está suscripto por los diputados Saso, Andén, Chiquichano, Cativa, Cigudosa y Aguilera. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo, cultural y ambiental el libro “Acceder al paraíso. El paisaje 

como mercancía inmobiliaria en la cordillera patagónica”, de autoría del docente Adrián Monteleone. 
 
Artículo 2º. Vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el libro “Acceder al 

paraíso. El paisaje como mercancía inmobiliaria en la cordillera patagónica”, de autoría del docente Adrián 
Monteleone. 

 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Lo ponemos a consideración de la Cámara. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la presente resolución. 
 

- 2.4 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 045/21 

 
Continuamos con el punto 2.4 del Orden del Día. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.4. Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, 

Recursos Naturales y Medio Ambiente sobre el Proyecto de Resolución n° 045/21, presentado por los diputados 
Cigudosa y Pais del Bloque Chubut al Frente, por el cual solicitan que se declare de interés provincial la 
producción de cerezas y olivos en todo el territorio provincial. 

 
El dictamen está suscripto por los diputados Eliceche, Artero, Aguilera, Goic, Gómez, Ingram, Williams, 

Mansilla y López. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Declarar de interés provincial la producción de cerezas y olivos, en todas sus etapas, en todo 

el territorio provincial. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 



SR. PRESIDENTE (Sastre): A consideración de los señores diputados. 
 

- Se vota. 

 
Diputada De Lucía y diputado Rafael Williams, ¿podrían emitir su voto?, por favor. 
 
SR. WILLIAMS: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputado Williams. 
 
SRA. DE LUCÍA: Afirmativo, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputada De Lucía. 
Queda aprobada la presente resolución de forma unánime. 
 

- III - 
HORA DE PREFERENCIA 

 
A disposición de los señores diputados y las señoras diputadas la Hora de Preferencia. 
 

- Eran las 9:29. 

 
- 1 - 

CONSIDERACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY Nº 087/20 
 
SRA. WILLIAMS: Solicito la palabra, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Williams, tiene la palabra. 
 
SRA. WILLIAMS: Gracias, señor Presidente. 
Es para poner en relieve la falta de tratamiento de un proyecto que hemos presentado el 3 de agosto del 

año pasado, es el Proyecto de Ley n° 87 del año 2020, que crea el Registro Provincial de Huellas Genéticas 
Digitalizadas. 

Entendemos que es un proyecto importante para la provincia, que sólo trae beneficios, que ya está 
puesto en práctica en muchas provincias de nuestro país y que no requiere mayor presupuesto ni nada que 
pueda trabar que este proyecto sea ley. 

Por lo tanto, solicito públicamente el urgente tratamiento de este proyecto en las comisiones que 
corresponda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputada Williams. 
 

- IV - 
CIERRE DE LA SESIÓN 

 
No habiendo más oradores en la Hora de Preferencia, damos por finalizada la presente sesión. Muy 

buenos días para todos y todas. 
 

- Eran las 9:31. 

 
 
Edgar Lloyd Jones 
Director 
Cuerpo de Taquígrafos 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

- V - 
APÉNDICE: RESOLUCIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 085/21 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Aprobar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 190º del Reglamento Orgánico, las 

versiones taquigráficas correspondientes a las sesiones ordinarias de los días 1º y 3 de junio de 2021. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 



Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 086/21 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Aprobar las Resoluciones nros. 167 a 170/21, dictadas por la Presidencia de esta Honorable 

Legislatura ad referéndum de la Honorable Cámara. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 087/21 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el Proyecto de Bibliotecas Futboleras, que busca fortalecer los 

hábitos de la lectura utilizando la temática del fútbol en niños y niñas chubutenses. 
 
 Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 088/21 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declárese de interés legislativo el día 24 de junio como el comienzo de un nuevo ciclo para 

nuestros pueblos originarios y el comienzo de un año nuevo para todos los habitantes del hemisferio sur, 
denominado yushnauku a kaya para el pueblo nación gunnuna, wiñoy tripantu para el pueblo nación mapuche, 
como así inti raymi para los pueblos nación quichua y aimara. 

 
Artículo 2º. Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare la actividad mencionada en el artículo 

anterior de interés provincial. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 089/21 - H.L. 
 



LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo, cultural y ambiental el libro “Acceder al paraíso. El paisaje 

como mercancía inmobiliaria en la cordillera patagónica”, de autoría del docente Adrián Monteleone. 
 
Artículo 2º. Vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el libro “Acceder al 

paraíso. El paisaje como mercancía inmobiliaria en la cordillera patagónica”, de autoría del docente Adrián 
Monteleone. 

 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 090/21 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés provincial la producción de cerezas y olivos, en todas sus etapas, en todo 

el territorio provincial. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los diecisiete días 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 


